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                                                                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

         Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                             Barranquilla, Atlántico 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por Gerson Camargo Díaz a través de apoderado judicial 

contra Refrinorte SAS en reorganización, el cual se distingue con el radicado No 08001310501020190044500, informándole que se allegó 

solicitud de suspensión del proceso por parte del apoderado de la convocada. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 05 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Vista la nota secretarial que antecede, y en atención a la suspensión del proceso, encuentra esta agencia judicial que, el artículo 161 de la Ley 

1564 de 2012, establece: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse depende necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 

cuestión que sea imposible de ventilar en aquél como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no 

se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquél, que verse sobre la validez o la 

autenticidad del título ejecutivo, si en éste es procedente alegar los mismos hechos como excepción.  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspenderá inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

 

Parágrafo. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquél será excluido de la acumulación para 

continuar el trámite de los demás. 

 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este código o en disposiciones 

especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

 

La suspensión obedece a una exigencia interna del proceso y proviene de un acto del mismo. Este fenómeno produce la paralización del proceso 

a partir de la ejecutoria del auto que decreta dicha suspensión, lo que significa que produce efectos una vez en firme ese acto. 

 

En observancia a lo dispuesto en la norma atrás en cita, no es procedente la suspensión del proceso, teniendo en cuenta que dicha solicitud 

no se enmarca en ninguno de los supuestos que existen para ordenar la suspensión del proceso, puesto que no se está a la espera de la 

existencia del resultado de otro proceso y/o no existe acuerdo entre las partes para solicitar la suspensión. Sobre el llamado en garantía no 

es óbice para que pretenda suspender el proceso. En consecuencia, esta agencia judicial no accederá a la solicitud de suspensión invocada. 

    

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de suspensión del proceso presentada por el apoderado de la parte convocada, según lo expuesto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 18 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 

SICGMA 


